
Universidad Nacional de Córdoba
2024

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2023-01028062- -UNC-ME#FA

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Artes en sus RHCD-2023-318-E-UNC-DEC#FA y
RHCD-2024-4-E-UNC-DEC#FA, en la que se aprueba el llamado a concurso detallado
en la mencionada Resolución;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Artes, en sus RHCD-
2023-318-E-UNC-DEC#FA y RHCD-2024-4-E-UNC-DEC#FA, que se anexan a la
presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de títulos,
antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con dedicación
semiexclusiva en la Materia Instrumento Principal I - Piano, con atención de las materias
Instrumento Principal II a V - Piano, de la Licenciatura en Interpretación Instrumental.

ARTÍCULO 2°.-  Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-01028062- -UNC-ME#FA


 
VISTO


La solicitud de rectificación de la RHCD-2023-318-E-UNC-DEC#FA, por parte de la
Prosecretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba, en orden 18 de las presentes
actuaciones, y


CONSIDERANDO:


Que por un error involuntario se consignó de manera incorrecta el apellido de una integrante del
Jurado, donde dice: “...Mgtr. Teodora María Inés CARAMELO…”, debe decir: “...Mgtr. Teodora
María Inés CARAMELLO...”, según consta en su Currículum Vitae embebido en orden 3
(apartado 2) .


Que en sesión ordinaria del día 4 de marzo de 2024, el H. Consejo Directivo de la Facultad de
Artes aprobó, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Rectificar parcialmente el Artículo 1º de la RHCD-2023-318-E-UNC-
DEC#FA,


donde dice: “...Mgtr. Teodora María Inés CARAMELO…”, debe decir: “...Mgtr. Teodora María
Inés CARAMELLO…”.


ARTÍCULO 2°: Protocolizar. lncluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría
Académica y al Departamento Académico de Música. Cumplido, remitir al Honorable Consejo
Superior a sus efectos.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO.









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 11 de Marzo de 2024

		numero_documento: RHCD-2024-4-E-UNC-DEC#FA

				2024-03-08T10:37:06-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: FRANCO ALBERTO PELLINI

		cargo_0: Secretario de Consejo

		reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-03-11T09:46:34-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Ana Maria Mohaded

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Artes
Universidad Nacional de Córdoba

				2024-03-11T09:46:35-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2023-01028062- -UNC-ME#FA


 
VISTO


Que el Departamento Académico de Música solicita llamar a concurso público de títulos, antecedentes y oposición,
para proveer un cargo de Profesor/a Titular con dedicación Semiexclusiva en la cátedra Instrumento Principal I -
Piano de la Licenciatura en Interpretación Instrumental con atención de las materias Instrumento Principal II a V -
Piano, plan de estudios aprobado por Resolución Ministerial Nº 328/2015, y


CONSIDERANDO:


Que la RHCD de la Facultad de Filosofía y Humanidades N° 118/2006-Anexo "A'', TO Resolución FFyH N° 330/2005
y la RR N° 433/2009, Texto Ordenado de la OHCS Nº 8/1986 y sus modificatorias, rigen el proceso de la cobertura
del cargo mediante concurso, de aplicación en nuestra Facultad por RHCD N° 5/2012 y la RHCD-2023-111-E-UNC-
DEC#FA.


Que cuenta con opinión favorable por parte de Secretaría Académica en cuanto a la conformación de los miembros
del Jurado, cuyos curriculum vitae y certificados analíticos constan como archivos embebidos en nota de orden 3.


Que el Secretario de Gestión y Planificación informa, en orden 8, que se registra en la planta afectación de un cargo
de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva afectado a la materia INSTRUMENTO PRINCIPAL I – PIANO y con
atención de las materias Instrumento Principal II a V – Piano.


Que en sesión ordinaria, del día 11 de diciembre de 2023 el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad y sobre tablas, lo solicitado por el Secretario de Consejo.


Por ello,


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Aprobar el llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, para proveer un cargo
de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la materia Instrumento Principal I - Piano con atención de las
materias Instrumento Principal II a V - Piano, de la Licenciatura en Interpretación Instrumental, plan de estudios
aprobado por Resolución Ministerial Nº 328/2015, con los contenidos mínimos que se anexan a la presente.


ARTÍCULO 2°: Proponer al Honorable Consejo Superior la integración del jurado de la siguiente manera:


Miembros titulares:







Mgtr. Tatiana SHUNDROVSKAYA (UNC)


Mgtr. Teodora María Inés CARAMELO (UNC)


Mgtr. Manuel Agustín MASSONE (UNA)


Observadores Titulares:


Egresada: Prof. Antonella LANZA


Estudiante: Cecilia Susana FARIAS DE LA TORRE


 


Miembros suplentes:


Prof. Juan Carlos TOLOSA (UNC)


Prof. Alberto René Julio LEPAGE (UNC)


Prof. Lorena Mabel PELLEGRINI (UNR)


Observadores Suplentes:


Egresada: Prof. Maricel Noelia MARTINEZ CALIZAYA


Estudiante: Ana Josefina FLORES KANTER


ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar en el Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaría Académica y al
Departamento Académico de Música. Cumplido, elevar las actuaciones al Honorable Consejo Superior para sus
efectos.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.


 


 


 










ANEXO  
 



CONTENIDOS MÍNIMOS 



 
 
Llamado a concurso público de títulos, antecedentes y oposición, para proveer un cargo de 
Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la materia Instrumento Principal I - Piano con 
atención de las materias Instrumento Principal II a V - Piano, de la Licenciatura en Interpretación 
Instrumental, plan de estudios aprobado por Resolución Ministerial Nº 328/2015.  
 
UBICACIÓN VERTICAL EN EL PLAN DE ESTUDIO:  
Licenciatura en Interpretación Instrumental  
Primer año: P 2 - Instrumento Principal I – Piano  
Segundo año: P 9 - Instrumento Principal II – Piano  
 
CONTENIDOS MÍNIMOS:  
P 2 - Instrumento Principal I - Piano: Nivelación a las destrezas técnicas requeridas para abordar los 
estudios de nivel superior Fundamentos teóricos prácticos de la interpretación musical. Lectura de 
obras. Memorización.  
P 9 - Instrumento Principal II - Piano: La estética barroca y clásica como prioridad en el marco de un 
programa variado estilísticamente. Avances sobre los requerimientos técnicos instrumentales. 
Fraseo articulación, uso del pedal aplicados a las obras del programa correspondiente. 
Memorización. 
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